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d i r e c t o r :

D O M I N G O  G A S C O N .
r.OLADúR.VDORES:

TODOS LOS SUSCRITOUBS.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En MadriiJ y  provincia*: trimcB- 

tre ,  6 rs.; semestre, un año,- 20. 
AntincioB, á real la linea.

DIRcOOlON Y ADMINIS7RACIÜN, 

Pelayo, 8, piso

PRECIOS DE SUSCRICION.
Extranjero y U ltram ar: (rinjes- 

tre, 10 r«.,SGmestre, 18; año 80. Co­
municados, precios convencionales.

S u m a rlo : Conli-ibucion industrial.—Decadencia de 
mtesíro arte y modo de mejor arlo.—De la Canicie. 
Causas que la producen y modo de ecitarla en aí- 
STMnps casos (coiUiniiacionj.—JJxp/icacíon de la lá­
mina tercera (conclusión).—5eccíon de recetas.— 
—Seccim varia.—Correspondencia particular.— 
.ántincíos.

CONTRIBUCION I N O U S T R I A l

Como anunciamos en el número anterior de 
esta R evista, la Gaceta ha publicado las nue­
vas tarifas para la imposición y cobranza de 
la contribución industrial. Ignoramos las re­
formas que en beneficio de las demás clases 
se introducen; pero por lo que á nosotros cor­
responde, nos vemos en el sentimiento de de­
cir que quedamos en la misma desgraciada 
situación en que nos encontrábamos.

A.sunto de la mayor importancia es este 
para nosotros, y por lo mismo debemos ocu­
parnos d,e 61 con la ostensión y detenimiento 
que se merece.

Desde la reforma introducida en este im­
puesto por D. Laureano Figuerola, de triste 
memoria para muchas industrias, y para la 
nuestra muy particularmente, se. han elevado 
á los centros oficiales innumerables exposicio­
nes, haciendo ver la injusticia con que se nos 
exigían unas cuotas tan excesivamente altas, 
con relación á nuestra humilde clase.

Indudablemente la falta de energía en nues­
tras solicitudes y más que todo la carencia de 
unidad en ellas, han contribuido poderosa­
mente á que no fuesen atendidas, como en 
justicia correspondía.

Decimos que hubo falta de energía en re­
sistirse al pago de una contribución tan in­
justa por lo desproporcionada, porque nos­
otros {el que estas líneas escribe) no hemos 
pagado ni siquiera un trimestre desde que se 
introdujo la alteración de cuotas en 1870, 
prefiriendo arrostrar todas las consecuencias, 
fuesen las que fuesen, antes de someternos al 
pago de unas cuotas tan injustas.

Nuestras gestiones en la Dirección general 
nos han demostrado también que la variedad de 
peticiones elevadas á aquel centro por nues­
tros compañeros de casi todas las provincias, 
han dificultado en gran parte el que nuestros 
deseos fuesen atendidos.

Creemos, pues, en vista de estos antece­
dentes, que sin energía y unidad de petición, 
es difícil conseguir nuestro objeto.

Conocidas ya las causas que se han opuesto 
al conseguimiento de nuestro deseo, paréce- 
nos fácil encontrar el medio de alcanzar lo 
que con lanía razón pedimos.

En nuestro liumildc concepto, las tarifas 
que sirven de base para la imposición de cuo­
tas á la clase I.® de la Instrucción, llamada 
de .1 rtes y oficios, en la que estamos incluido.s, 
padecen de un defecto capital, que consiste 
Cfl la,gran desproporción ó distancia que hay 
de una á otra clase. La 6.“, á que pertene­
cen los peluqueros, debe satisfacer la cuota 
de 170 pesetas por establecimiento, y laclase 
inmediata inferior, ó sea la 7.*, la cuota 
de üü pesetas (en Madrid).
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No exfsliéñdo, pues, üna cuota intermedia, 
y siendíía^juslo (iae;jiiigstro gremio pague la 
correspondiente á la .(^a^ :6 .^ , - nuestra pe­
tición redúcirs'e'slm^mentc á solicitar 
el pase á la clase inmediata inferior, ó sea á 
la 7.®, con Su cuota correspondiente.

Ésto nó admite la menbí 'düda, á nuestro 
entender, y por lo mismo creemos que en ello 
estarán conformes todos nuestros compañeros.

Suponiendo, pues, que este sea el pensa­
miento de todos, pues así nos lo hacen creer 
las noticias que hemos recibido de diferentes 
provincias, réstanos solo acordar la forma de 
elevar nuestra petición.

En todas las capitales^, y en el momento de 
recibir el presciite iiúinero, deben.reunirse to­
dos los peluqueros que-confecci'onen postizos 
y redactar una exposición con arreglo al mo­
delo que insertamos al final de este artículo.

Después creemos muy conveniente una au­
torización al director de esta R evista con el 
objpto de dar más fuerza á las gestiones que 
deben hacerse.

Estos documentos deben redactarse en pa­
pel de -2 rs.

El primero de los firmantes de la exposi­
ción en cada provincia debe mandar á esta 
redacción su cédula de vecindad. Este docu­
mento será devuelto en el acto de presentar la 
exposición en el registro general ¡del ministerio.

Creemos inútil encarecer la imperiosa ne­
cesidad en que nos encontramos de llevar á 
cabo á la mayor brevedad posible estas indi­
caciones, pues de cumplirlas con exactitud, 
tenemos la confianza de conseguir nuestros 
déseos.

Sabemos que en algunas provincias tienen 
acordado darse de baja el ! .° de Julio próxi­
mo. Aprobamos este rasgo de energía, pero*lo 
creemos irinecesario si hay unanimidad en el 
cumplimiento de las observaciones que aca­
bamos de hacer.

Es indispensable la mayor energía en este 
asunto, y tener presente que no debe pagar­
se ya ningún recibo de contribución con arre-

■glo á las tarifas vigentes. Es :prec{so estar 
completamente decididos á no pagar más con­
tribución que aquella que en justicia aós cor­
responde.

Cuando se presenten los recibos por el co­
brador, deben respaldarse con la siguiente 
nota:

«El interesado declara que no puede pagar 
este recibo por las razones dadas en u n a , ex­
posición elevada al ministerio de Hacienda^»

Haya unanimidad y el triunfo es seguro.
Antes de terminar este artículo, debemos 

decir dós palabras en contestación á una car­
ta que acabamos de recibir.

Un compañero se lamenta de que el Go­
bierno republicano que ha ofrecido tantas 
economías, liaya decretado el cumplimiento 
de estas tarifas.

Es cierto que el Gobierno republicano lia 
firmado el indicado decreto, pero también lo 
es que esta reforma estaba terminada por el 
Gobierno anterior.

A cada uno lo suyo.
Sr. M inistro de H acienda.

EXPOSICIOJÍ.

'Los que,suscriben, peluqueros que confec­
cionan postizos, al señor Ministro de Hacien­
da exponen:

Que por el Reglamento para la imposición 
y cobranza de la contribución industrial de 
20 de Marzo de 1870, se les impuso la cuota 
correspondiente á la clase 6.® de la tarifa 1.*

Que no siendo suficiente los ingresos que 
obtienen en sus establecimientos para el pago 
■de esta cuota, bao acudido diferentes veces á 
,esa superioridad, reclamando el pase á la 
olase 7.®, á la que antes pertenecían, porno 
serles posible satisfacer otra cuota mayor que 
la correspondiente á esta clase.

Que siempre se Ies ha reconocido de pala­
bra por los jefes de la sección correspondiente 
de ese ministerio, la justicia de su pretensión, 
asegurándoles que en tiempo oportuno serian 
atendidos. ■

Que en esta confianza han hediólos mayo­
res esfuerzos para seguir pagando sus cuotas 
suponiendo siempre que no tardarían en ser 
tomadas en consideración sus justas peti­
ciones.
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O ué'haa' wstó con é l 'r ii^ ó r sehlítoiento 
que en la nueva reforma deV'UcglaihGnto y en 
la parte quo á ellos corresponde, insoria en 
la ffafcM del ^  del actual, quedftn en la idíSt 
ma y 'desgraciada situación en .que se, enconT 
trabáii;' ' ¡.
' Qüe habiendo ''íísto désalendiclái? tan' en 
absoluto sus justísimas pretensiones, .SC'ven 
en el caso de poner en conocimiento del sener 
Minvs.troi que ná.les'es posible.,sógnir,pagan­
do la ciiota correspondiente a la píâ ĉ  (J.® de 
la tarifa 1.“, y por estas razones ''

Suplican se les incluya en la clase inme­
diata inferior, ó sea la 7 / ,  pagando' Ja cuota 
correspondiente á dicha elp^j por ser la úni­
ca que pueden satisfacer.

Así lo esperan dé la rectitud y justiciá' del 
señor Ministro, á qilien d.ese'an ‘muchos años 
de vida.

(Fecha.) (Firmas.)
Ei> otro pliego de, paped -deberá estend<^se 

la siguiente autorización:' : '
«Los que suscriben, pelliqueros qiie confec­

cionan postizos, autorizan á Domingo GascOni 
(lirecfQf de, la Gllv .diíl .Pf;î uQui5a9 y- -l̂ p̂pERO 
para réprcsen|ar1es en el niinisterm  ̂ d^O(ha­
cienda con cT objetH de gé^liúnar eí más pron­
to y favorable despacho de lá exp’ó '̂c'róri iju'é 
con, esta fecha han dirigidoal indkad.'0,ra-inis- 
leria,i solicitando pasar á-la 'oíase 'yA -see-^ 
,cion de //.o/íc’fp î, • .¡ .
, . .(Fecha.) ■ ■ (Firman.)', -

Al direclOr.de la figiA d'el Piíluqüero t IUrberó 
Üominqp.Gascón.* , •, ¡

. I I ■ p •• , * . i'|. , ' • ■
D E C A D E N C I A  D E  N U E S T R O  A R T E  V

V MOpp DE .MEJOR.Vqi.0. • , . . . .  t

- Después de liaberse ocupado d.e esta cuesr
tiOn eu los números anteriores de esta Hevis- 
TA nuestros queridos compañeros losi señore^ 
Millones y Santiago,; cumplimos nupsiru ofre­
cimiento dedicando pqr nuestra parte alguq 
espacio á este objelp*  ̂ - . • ■ .
- i ;Que;en época no muy Iqjqna alcanzó iiuo^ 
tro-.artejUoa importancia irespclable»; e% sabi­
do de todos.-Averiguar, .pucs^ ,.\a.s, (nansas ;de 
su decadencia, crüCinos;Sca.la'.ciioslÍQi>;,qun 
primcraiiUMite debemos tratar.

Ya hemos-dicho ep oliQ. atlíiCulo al tratar

de explicar la historia de nuestró arle, que 
sü decadencia viene desde principios del siglo 
actuál. • ■ i • ' • ’

Con la invasión francesa se introdujo lén/ 
España lá- m'óda de llevar el pelo corto y-oro-. 
cida la barba. Es indudable que de aquí i^ce- 
el principió de nuestro m a l.' . . , ‘

■Sin embargo, durante muchos años se si«' 
guió')a molla do llevar di eabelloi si-no lam. 
largo como en el siglo pasado, lo bastaulú 
para cubrir la orejay redondeado por detrás, 
á'cuyo.co-iíle‘se lo dio el nombre de romanau 
Esle-.éonle dft: cabello exigía que, fuesen mu-r 
choS los que sede iiacian rizar diariameWe»- ■
- ' Pdíl esta época también erán m.n.y>pncos lo,g 
calvos qUe'dejaban; descubierta.pp/calyicíe^; 
de modo que el número, de pelucas ..que píjurj 
linuaraente se 'confecpionsil),a -era aúq.consi- 
derablc. ;»• • - ct .- ^

Todas estas razones y el ser bastapte redu-r 
cido'.cl número da peslableciiwci^í''^> 
qln.e.,nneslra' clase se|,sp^luviera„ii&i;p,o ,á Jp * 
altura del siglo,.pasado, de uü.in9do.ba&taul¡e 
.desahogado., . ■ • i .  ̂  ̂ r-.l
, .Posteriormente se fué generalizando la ,9037 

tumbi:9.!de npicuhrir las calvicies, y por,.es,t}  ̂
razón,pl uúiqei;o de pelucas que,se.hacúaq,pra 
ya muy reduxúdo.. A consecueaej^o; de¡,Cft,tO 
principiaron IqS; peluqueros qn Espacia,A 
í,ar en Sjus eslal)lecj.mienlq?,, ,bahiei;nb?,si^o ,9̂ 1 

^rin.iexo ,qúc,inU’t>dujQ es.ta Ma-
,di'idi ,el¡ respetable y .antiguo,, maesh’q.s,eñú,r 
1). Ignaqiojleigqn,;.Na pocos .maes.h'i9S,jy/;eíPp 
coa,repugnancia psiéJiedio., ppro psió-qifirlo 
que, al, cabo ‘4e a lgupftap '^»  Vfir
cas . las :peluqpeiúas que no jen^ap ¡Locadores 
para ,el[.ser;firie. j))ública.-,Sjn 
ipuy, leducidof, ,9,1 número, de, íqSj,jqpli§upp 
maesirep. qup' aprendieron ,q 
consideraron sierapre-csta ppei'q,Cf0P|Q0^̂ Oĵ np 
tanto dcüigrant.c,pai:9i sq dignidad,dp.j^aqsytros 
peluqucrqsiconijcccionpdoí'QS, do ppslízps'.., ,

• Laicqsl.MnrjiCf ,.(|c, .Hqyn.r, crocj^djy.Ja; lj;irl)a 
iba,gcjieraljRánd9Sp bris, y.úP^s, .asl .̂cpijip, pj 
llevar el cabelle .p rin , J
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númertí de rizados fué siendo ínenor cada dia.
Siendo la  base de los estahleciraientos de 

tocadores, exclusivamente el afeitar y  rizar, 
y habiendo disminuido tan considerablemente 
este servicio, era natural é inevitable su de­
cadencia.

Por otra parte,, la  confección de postizos 
quedó- casi reducida' exclusivamente á los 
afiddidos y  adornos de diferentes clases, para 
los peinados de señora.

Por regla general, en todos los artes é  in­
dustrias, cuando disminuye su importancia, 
vá disiíliíiuyendó también el numeró de áus 
establecimientos. En nuestro arle ha  sucedido 
todo lo contrario; el número de estableci­
mientos ha ido aumentando á medida que su 
impbrtaucia ha  ido disminuyendo.

Consiste ésto muy principalm ente, en-que 
siendo ya tan escaso el número de postizos 
difícilc's que por regla general se confeccio­
nan, no hay aprendiz que no se crea maestro 
ai poco tiempo de haber aprendido el modo 
de hacer una pasada de tejido.

Los demás artes y oficios, cuando su deca­
dencia lo exige, van disminuyendo el número 
de sus aprendices, disminuyendo también con 
esto, y  de un modo indirecto, el número de 
establecimientos para lo sucesivo.

Nosotros no podemos seguir este sistema, 
por la ¡sencilla razón de que no hay pueblo ni 
aldea que no tenga su barbero, cuya asp ira- 
¿ion única es ejercer su oficio en Madrid, ó 
cuando ménos en una capital de provincia.

Siendo esto cierto, es indispensable bus­
car nuestra salvación por otros medios.

Siempre hemos creido que un oficial pe lu - 
qúero, y  muy particularm ente los de salón, 
tiene sobrados medios para dedicarse al estu­
dió -de una carrera, y  sobre lodo con la lihcr- 
'tád de enseñanza vigente.

Algunos oficiales, si bien escasos en núme­
ro, han demostrado esta posibilidad, cónsi- 
guiendo por este medio hasta títulos de facul­
tad mayor, y  sin recursos fuera de los adqui- 
’ridos en el desempeño del arte.-

Tambien conocemos alguno que ha princi­
piado por ir á Bayona ó Marsella, y  después 
de algún tiempo á París, y  estando pcrfeccio-- 
nado en el idioma francés se ha trasladado á 
Londres, consiguiendo al cabo de cuatro ó 
cinco años, poder entrar de intérprete en un 
hotel, ganando un sueldo al qué nunca hubid-n 
ra podido aspirar siendo peluquero.

El encontrar trabajo en París y  Lóndres, 
no es difícil. ^

(Se conünuará.)' ’

D E L A  CANICIECA ISA S y ilE  I .\  PRODOCE?< Y MODO 1)E EVITARLAÉN ALGUNOS Ca s o s  (M. ■
(Continuación.)

Una joven que estuvo á punto de ser vícti­
ma de la brutal violencia de una soldhdéstíá 
ebria, sintió un terror tan intenso que sus ca­
bellos negros encanecieron en un dia.

Durante, los horrores de un naufragio, el 
cabello negro de un grum?tp de quince años 
encaneció completamente.

Un jóVen péfscguidó por varios asesinos 
hasta la puerta de> su casa, se salvó niüagró-L 
samente de sus puñales, pero ¡cuál fué ¿ú 
asombro á la mañana siguiente al ver sus ca­
bellos canos como los de un anciano!

Seria fácil m ultiplicar los hechos de canicie 
repentina, ya parcial, ya completa, pero cree­
mos que bastan los que hemos anotado' para 
demostrar la influencia de las afecciones mo­
rales solire la secreción y decoloración de los 
jugos pilosos, que coiuo hemos demostrado, 
es lo que dá color á los cabellos.

Para explicar el fenómeno de la canicie re­
pentina, dice el Dr. Devay, sé ha pretendi­
do por algunos que duraiite ciertos arrebatos 
de terror, de emoción y de ira, se descom­
pone el aceite de los cabellos, y  que está 
acidez es caúsa de la pérdida del co lo r,.y  se 
ha apoyado éste aserto en un experimento que

(I) Véase el n ú m .  9. “, página 66.
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es,

demuestra que una corriente galvánica diri­
gida al centro de materias animales, dá lugar 
á la formación de un ácido ó de un álcali, se­
gún las-circunstancias, y que estas materias 
pierden en el,acto su color. Sin embargo, to­
dos los fisiólogos lian .hecho esta demostración 
electro-química.

¿No. podria darse una explicación m ás sen­
cilla, dice Mr. Devay, de este fenómeno, di­
ciendo que durante la violenta horripilacibn 
causada por el terror, por una viva emoción, 
ó por los paroxismos de ciertas enfermedades, 
se establece en el tallo dé los cabellos una 
corrienté eléctrica que' lleva directam eáte-stt 
acción á las moléculas ferruginosas y  sulfuro­
sas? 111 resultac^ de esta acción seria la de- 
colorapioin del hierro, contenido pn la mpdula, 
ó en otros términos la canicie del tallo, -porque 
conviene hacer observar que en esta especie 
dé canicie las fnúcio'nes secretorias dei‘ los 
bulbos tto'llc'debilitan, pues los-cabellos cre­
cen cpn lanfo vigor (Jomo antes,^ su vitalidad 
parepe ger igual, y  si salen canos- es. porqup 
la.raie y e l  bulbo no dejan ya penetrar los 
átomos ferruginosos.

Numérbsps hechos demuestran quc 'la  cani­
cie por causa moral, no es incurable' en las 
personas jóvenes, y  si no temiéramos ser pro­
lijos, citai’íamós una. serie de ejemplos do'.in- 
divíduos" encanecidos' á consecuencia de una 
violenta era'ociori y  que volvieron á adquirir 
su primitivo color después cíe un intervalo d.e 
tiempo m asó  menos considerable con los úni­
cos esfuerzos-de la naturaleza. ■ ' '

fsé-cóniiiiui’titj

E XPL ICACI ON D E  L A  L A M I N A  TERCERA

(Conclusión.)
I ♦ . * *: ' r

Ncmero 19. Moldes para  coll¿n'. Uaaiados 
ctímrfncíwZaí.—StíiiHcaísitandediferentes lairianos; 
los m ás pequeños como indi.ca.la figura, y los ma- 
yóres de tamañb doble. Argimos'arl&’títs las máu.- 
dan agujerear con el objelo.de pasarlas un  alam ­
bre como indica esta m ism a figura; pero nosotros

creemos, y la práctica,nos lo h a  demostrado, que  
es inú til esa precaución. ■ •. .

El uso de estas piezas Iq,explicaremos en la sqc*
 ̂ cion,corre.spondiente. ' ...............

Nüm.  20. iJoZifaí ^ « r a  wioZdeí.T-Estas bolitas 
en la forma que indica la figura sirven para hacer, 

j una cruz.que generalmente-.se.lleva peni^ieníie.dq 
los,collares, tam bién dp.cabello. Pueden hacerse-de 
tam año m ayor si se desea y |le forpia redonda,y, 

I cuadrada, con cordon liso y.calado., , ;...
KCíd. 21-. Lanzaderas.—.dehen ser;de<metal y, 

de la forma que ipdica la  figura. necí^jitan dos 
- de forma enter^ahurnte igual. Estas lanzaderas son 

indispensables para  el trenzado, de las tvencilla§,
al hacer la s  cadenas y  pulseras. • ...........

Núm. 22, <• Estay po ld es  son
necesarias para hacer pcndicntps. StiforíQa'puede 
ser tan varia como,,sq^esee., ; r 
, La.s.figm'as,señaiadas_con las le tras,.4 C 'P,
sirven para,;;las explicaciones-dq . cordorjes qqq 
principiariqm9.s'.eniel próxim o número..-Las fig^vus 
señaladas con Iftsdetrasi!^ J ’. tieqpn ..algnúpa nú^ 
meros equi,vocadqs¡^y por,esharazón no..strveüi;,las 
repetirem os enmendadas en el próxim o húm ero.

La m adera que generalm ente se em plea para la 
construcción de todas las herram ientas que deja­
mos esplicadas, es dq y 

De nogal .se htíééh l is  piezas - señaladas con los 
núm s. 2, 3 ,5 , 6 ,7 , 8, 9 ,1 0 .1 1 ,1 2 , U , 15,16 y 17. 

De boj las señaladas con los núm s. 4, 13, 19, 20
y  2 2 .  "  !' - i b  ! -•

No es indispensable ni m ucho ménos que se 
haga uso pre(ásamente de estas maderas,^;pqró’ es 
indudable que son las que dan m ejores resultados 
en la práctica. ■

SECCION D E ; M G E f Á S .- s • I - - ) -

. ] .* 'polvó para. Sé ¿btíe-
h e  raspando el jabón blancÓ y 'héjan^ó lq  á i-ê éal* 
sobre papeles'; se pújveriza despúes’én ún h i^ íé rb  
pasándolo por un 'ta ra iz  de la úndf'a qú^'áó'désyé 
el polvo, añadiéndole antés la  m atériá'cófórárit¿"’lr 
odorífera, tam bién en polvo, que sé qüíerá áár ál 
jabón, l’or ser el jabón jnuy jiig rom étrico , es de- 
éir‘, que-se hUmedócü'cqn'facilidad, g u a r­
darse qn fra^cqs'cercados;' " ’ ' ' .
' 2:' Esencias 'de ^'á.'5o?í.—Llámánsfi ¿sí* a  IhS 

disoluciones del jab-on en el alcohol. Una dé’ lás 
fórmulas usadas es: por medio^ de 59 partqs §n

' • r ' t.: 1 . . . • *
(1) Véanse los núms. 9-y, IQ.

Ayuntamiento de Madrid



86 GUIA DEL PELUOUERO Y DARBERO.

peso de jabón blanco bueno con 200 de alcohol 
(que m arque 85®) y 5 de potasa purificada. Des- 
pües de ra.spado el jabón se echa en un frasco que 
contenga el alcohol y potasa: se hace fundir el 
todo ai bario*maría, se le añade el color y arom a 
que Se deseen, siendo estos últim os generalm ente 
de alm endras am argas, Portugal ó lim ón.

3 . * Jabón blanco de M r. E. Lorm i.—^a h a ­
cen saponificar ó m ezclar 30 partes en peso de 
grasa blanca bien depurada con 10 de aceite de 
coco y 20 de legía de sosa bien cargada. De la 
m anera dicha podrá dársele el color y seguida­
m ente el perfum e que sé quiera m uy poco antes 
de dejarlo solidificar en los moldes.

4 . ‘ Jabón W indsor para la barba.—Se etcc- 
tóa como el anterior, pero entrando 20 partes de 
éébo blanco, T 'y  media de aceite de coco, 5 dd 
aceite d e sa lm a  y 13 de legía de sosa.

6 . Jm on  á la miel.—Se reúnen 150 partes 
de jabón blanco con miel com ún, 30 partes de 
benjuí y  15'de estoraque; se mezclan bien en un 
m ortero y sé hacen fundir al baño-m aría, tam i­
zándolo y  colándolo después en los moldes.

(Se oontU iuará.)

, SECCION VARIA.
‘ '.Qort eJ prpx,UuQ núm ero repartirem os la lám ina 
de postizos que tenemos ofrecida.

Repetimos que no podemos servir n ingún en- 
earg o sin  que préviaraonte se nos rem ita su  im ­
porte ó una cantidad aproxim ada.

En el comunicado que, suscrito por el señor 
Melich, de Zaragoza, insertam os en el núm ero 
an terior, y al hacer la reseña de los peluqueros 
do,dicha capital que suscribieron el acuerdo.de 
tepér sus,establecim ientos cerrados los dias fesli- 
vos,por la, tarde, d^jó de aparecer, por un descuido 
.que hémos sentidbúnucho, el nom bre de D. Filo- 
m ,^o, Zaragoza, que es uno de los míis entusiastas 
¡en respetar este acuerdo.

Por las tarifas reform adas para el im puesto y 
cobranza de la  contribución industria], se exime 
de todo pago á  los barberos de portal y á los am ­
bulantes.

Llamamos toda la atención de nucslrns compa­
ñeros hacia el prim er artículo de fondo de este 
núm ero. No dudando quo la idea en él indii^ada

será llevada á cabo por todos, esperamos 
escriban á la- m ayor brevedad.

nos

Para la próxim a lám ina de postizos podemos 
disponer aún  de espacio para un  modelo de m oña. 
El prim ero que se nós rem ita será publicado.

Lo.s peluqueros que confeccionan postizos deben 
pagar, según ei nuevo reglam ento, la cuota de 
clase 6.‘ '  _ • _  ' • i

Los barberos de salón y tienda la cupií,a de 
clase •7.* '

___  • q  • - I -  I

Los síndicos deben tom ar la iniciátiva para  las 
reuniones del grehiio; péro si e.stos no ló  hacen 
con la  actividad necesaria en  estos • momentos, 
debe hacerlo el más activo.

t  • »

Todo lo que aparece en esta Revista sin firma, 
pertenece al director, quien résponde en todos loá 
terrenos de cu.into dice.

En este núm ero concluye la  explicación de las 
herram ientas que figuran en la lájmina 3.* En el 
núm ero  próxim o darenlos principio á la explica­
ción niihuciósa dol modo de hacer t.oda clase dé 
cordonks'y trencilla.s y los diferentés'enlacés qúe 
pueden haccrse'segün á qué uso se les destine. ■

Si alguna duda se ofreciese respecto á la expli- 
canción de a lguna herram ienta,, póngase en nuestro 
conqcimiüiqfo^ y Iralarem os de resolverla en el

La exposición qúe hace pocos dias entregó uriá 
Cpmisipn de peluquero? confeccionadores de pos­
tiza? de esta capital al m iqislro de Hacienda, no 
ha  producido' ¿fectó a lguna por estar hecha ya Ta 
réfórmá. cuando sé pr'cseiúó.
‘ Así, pues, se encuentran en el mismo caso qué 

los de las demás provincias y debéu hacer inm e- 
diatanicnlc. lo que en nuestro prim er artículo 
anunciam os.

D. I. G. L .—Barcelona.—Recibidos los 12 r.s. y 
enterado de lo denlas. '

U. E. V.—Bilbao.—Dor ahora iio h a y  lo que u.s- 
ted desea en tan ta  cantidad. . . .

D. .1. M. G.—Toledo.—Recibí la  suya del 23. 
Quedo agradecido. ^  ■

D. G. y  A ,— DHIiao.— No queda nada de jo  que 
Vd, dese?:. Jle luwnh’ria.el.aúúi, tó.por.idrtp.ü'sado.
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D. M. A. ■ Madrid.—Aceptado el cambio con 
gusto.

p. J. P .—Valencia.—Quedo m uy agradecido por 
el interés que se tom a Vd. por la Guia. Lc he man- 
d.'ído los recibos.

D. IL C.—Barcelona.—Lo tenia previsto.
D. A. P,—Sevilla.-Com.o Vd. quiera, pero yo 

creo c^ue seria m ás apropdsito el dibujo núm . 16. 
El alfiler h a  gustado-mucho.

n. J. B.—Sevilla.--Recibidos los .06 rs. Quedo, 
enterado.

B '.l-R -—Jaén .-R ecib idos los 2.) rs . No tenga 
Vd. inconveniente en hacerme cuantos encargos 
desee.

D. C. S.—Tarragona.—Recibidos los 12 rs.
D. E. C.—Escorial.—¿Cuándo debe p rinc ip ia rla  

suscricion?
D. P. A.—Játiva.—Me sirve de m ucha satisfac­

ción el saber que ha quedado Vd. satisfecho por 
el resultado del encargo. Ilecihidos los 30 rs.

D. F. A.—Sevilla.—Queda suscrito el compañero 
A. P. Se le han mandado los 10 núm eros publi­
cados'.

D. S. B. L.—Gijon.—Procuraré com placer á 
Vd. en cuanto me .sea posible.

D. J. G.— Valencia.—Te prom etía mal resultado 
en ese negocio. Gracias por la buena intención.

D. J. II.— Vitoria.—Las tijeras, aunque de una 
onza menos de peso» son mucho mejore.s que las 
otras. Me han costado á 25 rs. Supongo que habrás 
recibido ya el tul.

D. G. G.—Bilbao.—Queda suscrito el compa­
ñero R. S. '

D._M. G .-C e h eg in .—Si no le basta la nota re ­
partida con el núm . 10, avise Vd.
. ‘ suscrito el compañero
A. P. Recibí lo< 20 rs. del libro. Lo demás me lo

callo. Las cañitas de Sanlúcar las tomaremos 
cuando les haga á Vds. una visita. Nada sobra.

ü. .1. A —San Sebastian..—Me alegrará prospere 
Vd. m ucho en 'su nuevo eslablecim iento. Queda 
suscrito 'el compañero B. M. Se le han m andado los 
núm eros correspondientes.

l). E . P .—Logroño.—Se le han m andado por 
dunlicado los núm eros que pedia.

D. E . C.—Escorial.—Queda Vd. suscrito para el 
segundo trim estre. Se le han  rem itido todo's los 
núm eros que le corresponden. Haré cuanto pueda 
en el encai’go que Vd. se sirve hacerm e.

D_. C. F .—Alicante.—No he  podido m andar el 
oficial que Vd. deseaba, más gue por otra cosa por 
la  prisa con que Vd. lo pedia. La pastilla vale 2 
reales. Se le han mandado al compañero M. T. lo­
dos los núm eros por duplicado; valen 10 rs. Que­
dan suscritos los compañeros M. y C.

I). M. G. A.—León.—Mandaré lo que desea. E n­
terado de todo.

D. P. B.—Cam arinas.—Por ahora está asegurado 
tu  recomendado.

D. L. de G.—Cádiz.—Recibida la  nota; mucha.s 
gracias.

D. C. de G.—Valladolid.—No me gustan , n i m u­
cho menos; ya ve Vd. lo que digo al ocuparm e de 
ese asunto e¡i el núm . 10.

D. A. G.—Zaragoza.—Dinie el nom bre del nuevo 
suscritor. ¿Y aquellos ofrecimientos de original 
cuando se cumplen?

D. D. G. V. —Valladolid.—Sigo esperando su 
carta; el amigo hace dias que llegó. No me explico 
su  silencio.

MADRID: 1873. . .

Imprenta de P. Nuñes, Corredera Baja de San Pablo, 43
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ANUNCIOS.

PERFUMERIA SUPERIOR
A R T Í C X J X 4 O S  E x c r i t r s i v o s  d e  e a  e á b r i c a

FIL L IO L  Y ANDOQÜE

1‘ERFUMISTAS QUÍMICOS PRI'VILEGIADOS 

é9, U ne T lv lcn n c ,  49 .

P A R I S
tin t u r a s  para la  coloración de los cabellos.

POMADA TÓNICA ROSADA para volver á los ca­
bellos su prim itivo color.

TINTURA UNIC V (un Solo frasco) para teñir la 
barba inslantáneam ente, sin necesidad de lavarla. 
(Caja necesaria.)

TINTURA SILÍCICA superior, de rápidos resul­
tados para el cabello, y la barba.

tintura  INDIANA progresiva (aceite de acacias) 
para volver ú los cabellos blancos su prim ilivó 
color. Gran frasco ron e.sfnrho.

VERDADERA POMADA contra las películas, s i ­
gan la fórm ula del doctor P. II. Nister, infalible 
para rem ediar todas las enfermedades de los ca­
bellos.

POM.^DA de verdadera grasa de oro,
LOCION VEGETAL fortificante, según la fórm ula 

del doctor Storíin, para lim piar la cabeza é im pe­
dir la caída de los cabellos.

Venta de estos artículos, en las principales 
perfum erías de Europa y América. Para los pedi- 
dido.s dirigirse

raprllntio», 5, St*. llcrvy , rciiresentanCe.
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U.BUM COMPLETO DEL ARTISTA ENMIABELLO. 
n  Este állfliin constará de 50 á 5.5 lám inas per- 
ftíctanienle litografiadas por el Sr. Congé, de Za­
ragoza.
‘ Constará de dos p a r te s : U  prim era contendrá 
alfabetos de cifras y letras; la  segunda, dibujos de 
pantfeones,' a tributos, trenzas, adornos, llores, 
i)endionles, aguias para el pecho, etc., etc.

Todo perfectamente estudiado, para (me no su­
ceda domo en las pocas obras que so lian publi- 
cá'do dé esta clase, que m uchos de sus dibujos no 
se pueden ejecutar con cabelló.

Se reparten  sin interrupción dos lám inas' se­
m anales, al precio de 2 rs. cada una.

Los señores de provincias qu’e gusten suscrib ir­
se, rem itirán por adelantado el im porte de seis 
lám inas (12 rs.) áPantaloon Peña, Abada, 24 y 25, 
Madrid.

GUIA DEL PELUQUERO Y BARBERO.
REVISTA QUINCENAL.

r  >. ' r »'
. .. MODO DE HACER LA SUSCRICION. ■

En Madrid, acudiendo. A la redacción, Pelayo, 8, 
piso 4 .‘. ó avisando por el correo interior. El pago 
se hará á la  presentación del recibo por el rep a r­
tidor,
• Ed provincjas, m andando el im porte de la sbs- 
Cricíon'en libranza del Giro m utuo á nom bre del 
director de esta Revista, y cuando esto no sea posi­
ble en sellos.

En las poblaciones donde tenemos corresponsal, 
puede hacerse tam bién entregando el im porte de 
la siiscricion á los com pañeros que nos dispensan 
Éfití) favor y son por ahora: en Valladnlid, 0 . Cri- 
santo de Gregorio.—Barcelona, I). Isidoro García 
Luna, Union, 13.—Valencia, 1). Antonio Puente, 
Plaza de la Catedral, 4.—Zaragoza, B. José Gas­
cón, Coso, 58.—Sevilla, T). Juan  Bon, Sierpes, 41. 
—Albacete, 1). Juan Aniorós, calle de Salam anca., 
—San Sebastian, S. Aróos.—Salam anca, I). Leon­
cio Martin.—Málaga, S. Sancho y Gómez.— Hues­
ca, S . ViscasilUs.—Santander, lí. Federico Cue­
vas.—Tarragona, I). Jaim e Sabater.—Cartagena, 
Ü. .losé María Martínez.—Requona, D. Apolonio 
Perez.—Alicante, l). Cristóbal FaJircgat, Prim . 8 . 
—C(jnuKv, I). Vicente Alberto.—Gij'on, 1). Santiago 
Baldomcro Laruelo.-- Murcia, B. Podro. Loante.— 
Santiago, 1). .losé llodriguez.—Cuenca, D. .lo.'íé J .

1.... l i  I I / s  éva **> I

U. JLolCJJaii r  i»t , i». iiuou
Martínez Moran.— Bilbao, Srcís. Clemente y Alfon- 
?:o;-H abana, B. Carlos Ortcll-^, Obispo, ;2 5 .-  So­
ria . I). Miguel Bravo. —Córdoba, B. Jo.se Muñoz 
H errera.— Gerona, ü . Salvador Faig.

‘pARA ALICANTE SE NECESITA UN OFICIAL PELU- 
I  quero-barbero. Dirigirse, á esta redacción.

r «  UNA POBLACION IMPORTANTE Y PROXIMA 
J j  á'jiladrid, se desea tener postizos en comisión. 
Dirigirse á esta redacción.

TáOMINGO GASCON, ARTISTA EN CABELLOS, PRE- 
U m iado con m edallas y escudos en cuantas ex- 
pO'^iciones h a  presentado sus trabajos

Se hacen paisajes, panteones, tum bas 6 m au­
soleos; imágenes, rotr^itos, cifras, escudos, rizos y 
flores paracuadros, alfileres, guardapelos,.etc., etc. 
Cadenas do reloj, cordones, pulseras, anillos, leon­
tinas, trencillas, bastones, bolsillos, petacas,^ etc.

Los trabajos de dibujo se hacen sobre cristal, 
ñacar,m arfil, etc., etc.
’ Los precios son fijos.

Se m andan prospectos y explicaciones ,A quien 
lo solicite.

Á los peluqueros y barberos se les descuenta lo 
m enos un 25 por 100 en sus encargos. '

—Se necesitan dos aprendices para postizo y  cor­
donería. .

TINTURAS DE SIERR A  PAYVA.
Devuelven el color natu ral á los cabellos sin re­

flejos ni m anchas en el culis.
Son tres clases diferentes:

LA INFALIBLE.
Insttintdnea.de tres frascos.

Compite con la Nigriliny, la T in tura  inglesa de 
Besnoiis, la  Sílíciquo, Agua de Navarra y otr.as 
conocidas de esta clase.

LA NUEVA TINTURA.
Instantánea de un solo frasco, sin  lavados.
Compite con la  Orizalino, T intura única, Agua 

divina de las Hadas y otras de su  clase. ■

EL AGUA ORIENTAL.
■ Progresiva de un  solo frasco, regeneradora 

é  higiénica.
Compile con la  Bayborine, Reparador ó la Quin­

quina, Ayers y cuantas de este sistem a .«e fabrican.
Se encuentran de venta al por m enor en las 

principales perfum erías y peluquerías de España, 
de Ultráriiar y  del extriinjero.

Dirigirse para  los pedidos por m ayor á José 
•Sierra Payva, en Sevil a, calle del Lagar, núm . 16.

Nota. P ara los pee idos dirigirse á  la  calle dp 
la  Sartén, núm . 10, cuarto bajo, Madrid, D. Mi- 

,.guel W all.

Manual b e l  a r t is t a  en  c a b e l l o s , escrito
y compuesto por Mr. Bach, con el cual se 

puede aprend(?r por sí solo y con facilidad tf^os 
los objetíí^ diseñados en sus lám inas, dibujados 
del original; en una de sus lám inas eg.lán todos 
ios dibujos de los telares, herram ientas y moldes 
necesarios para hacer dichos trabajos. ••

Se halla  de venta en esta redacción.
Se venden tam bién, y en un precio arreglado, 

todiis lo.s telares y bernunien t ts, dos cuadros con 
los trabajos originales, unas seis docenas do ejem­
plares del tratado, cien lám inas sueltas y la cre­
dencial de su  autor. .La venta,'deberá ser de todos 
los olqetOs á la  vez. En esta redacción está de 
manifiesto la nota de los objetos y  precios.
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